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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE DE PLENO DE LA JUNTA 

MUNICIPAL DE ALGEZARES, DE VEINTIUNO DE MARZO DE DOS MIL 

DIECISÉIS, EN PRIMERA CONVOCATORIA 

 
============================================================== 

 
En Algezares, Murcia, a veintiuno de marzo de dos mil dieciséis, siendo las 

veinte horas y once minutos, en el Salón de Actos del Centro Cultural de la Rosaleda, se 

reúne en Primera  Convocatoria,  en  Pleno,  la  Junta  Municipal  de Algezares, para  

celebrar  la  Sesión Extraordinaria Urgente, bajo la Presidencia del Sr. Presidente de la 

Junta Municipal de Algezares, D. Juan José Garre Navarro, con la asistencia del 

Secretario Administrador de la Junta  Municipal,  Jesús  Valverde  García,  que  ejerce  

las  funciones  que  la  Ley y Las Ordenanzas Municipales le otorgan y da fe del acto. 

 
Asistentes los Sres. Vocales integrados en los siguiente Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal Socialista 

D. Juan José Garre Navarro 

Dª María Francisca López Sánchez 

Por el Grupo Municipal Ciudadanos 

Dª Valle Miguelez Santiago 

Por el Grupo Municipal Popular 

D. Antonio Illán Fernández 

D. Álvaro Pujante López 

Dª Aurora Fernández Ferández 

Por el Grupo Municipal Cambiemos Murcia 

Dª Isabel Muñoz Vidal 

Por el Grupo Municipal Ahora Murcia 

D. José Luís Ros Caval 

Por la AA.VV. de Algezares 

D. Manuel Pedro Navarro Sánchez 

 
Ausentes:  

Por el Grupo Municipal Popular 

D. Antonio Sánchez Morales 

 

 

 

El número total de Vocales asistentes al Pleno es de nueve, número legal suficiente para el inicio 

del mismo.  
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1. Justificación, y en su caso Aprobación, de la Convocatoria del Pleno 

Extraordinario Urgente. 

 
El Presidente de la Junta comprueba que existe quorum suficiente para el inicio del 

Pleno, pasando a continuación a saludar a todos los presentes. A continuación comenta 

que como primer punto se debe determinar, y en su caso aprobar, la urgencia del Pleno. 

Comenta que la necesidad de aprobar los Presupuesto para el Ejercicio 2016 es lo 

suficientemente urgente como para que se haga de forma urgente. A continuación se 

procede a la votación de éste punto que justifica que se pase al siguiente punto que es la 

aprobación del presupuesto y su desglose. Se Aprueba por Unanimidad.  

 

 

2. Aprobación, si procede, del Presupuesto y su Desglose de la Junta Municipal 

de Algezares para el Ejercicio 2016. 

 
 

El Presidente a continuación procede a indicar que una vez aprobado definitivamente el 

Presupuesto Municipal  para el presente ejercicio 2016, que ha entrado en vigor el pasado 

día 1 de Marzo y de conformidad con lo dispuesto en el artº 63.a)  del Reglamento de 

Participación Ciudadana y Distritos, la Concejalía de Modernización de la 

Administración, Calidad Urbana y Participación, ha trasladado las cantidades globales de 

los capítulos II y VI que corresponden a la Junta Municipal de Algezares, al objeto de que 

se convoque el preceptivo Pleno Extraordinario Urgente, para la aprobación y desglose de 

las correspondientes cantidades  del ejercicio 2016 y para su posterior reenvío a dicha 

Concejalía, para su elevación y aprobación por la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de 

Murcia. El Presidente comenta que las cantidades serían: 

 

 CAPITULO II:   69.057,32 €     

 CAPITULO VI:   88.812,20 € 

 

TOTAL PRESUPUESTOS:           157.869,52 € 

 

 

 

GASTOS CORRIENTES Y SUBVENCIONES (CAPITULO II Y IV) IMPORTE 

9240.210.00 Reparación, Mantenimiento y Conservación. Obras menores en Infraestructuras 24.557,32 € 

9240.212.00 Reparación Edificios e Instalaciones Municipales 12.500,00 € 

9240.213.00 Reparación Maquinaria, Instalaciones y Utillaje. 10,00 € 

9240.215.00 Reparación Mobiliario 10,00 € 

9240.216.00 Reparación Equipos Procesos Información 10,00 € 

9240.221.99 Otros Suministros 10,00 € 

9240.226.01 ATENCIONES DE PROTOCOLO 550,00 € 

9240.226.09 Actividades Socio-Culturales y Deportivas 11.000,00 € 

9240.226.17 Festejos Populares 12.000,00 € 

9240.226.99 Otros Gastos Diversos 10,00 € 

9240.489.04 SUBVENCIONES (CAPITULO IV) 8.400,00 € 

TOTAL GASTOS CORRIENTES Y SUBVENCIONES AÑO 2016 69.057,32 € 
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GASTOS INVERSIONES (CAPITULO VI) IMPORTE 

9240.609.00 Inversiones Obras Nuevas en Infraestructuras 55.000,00 € 

9240.619.00 Inversiones Obras Reposición en Infraestructuras 25.000,00 € 

9240.622.00 Inversiones Obras Nuevas en Edificios y Otras Construcciones 2.500,00 € 

9240.623.00 Adquisición de Maquinaria y Utillaje 10,00 € 

9240.625.00 Adquisición de Mobiliario y Enseres 10,00 € 

9240.629.00 Adquisición de Otro Material Inventariable   2.292,20 € 

9240.632.00 Inversiones en Reposición Edificios e Instalaciones Municipales  4.000,00 € 

TOTAL GASTOS INVERSIONES (CAPITULO VI)  2016 88.812,20 € 

TOTAL  (CAPITULOS II, IV y  VI)    AÑO 2016 157.869,52 € 

 

A continuación el Presidente le cede la palabra al Vocal de la AA.VV. D. Manuel 

Pedro Navarro, congratulándose de la subida de los mismos, con respecto al pasado 

ejercicio, de todas formas los considera escasos. El Portavoz del Grupo Ahora Murcia D. 

José Luis Ros, manifiesta que cuentan con su apoyo ya que los mismos han sido 

confeccionados con el consenso de todos. La Vocal del Grupo Cambiemos Murcia Dª 

Isabel Muñoz, comenta estar contenta del consenso que ha existido en la confección de los 

mismos, y el compromiso verbal de que se cumplan los presupuestos y el aumento, si 

procede, de actividades deportivas y sociales. La Vocal del Grupo Ciudadanos Dª Valle 

Miguelez manifiesta que votará en contra por carecer de criterio de población, y su Grupo 

no está de acuerdo con el criterio continuista que se ha dado en el Ayuntamiento de 

Murcia a los mismos. El Vocal del Grupo Popular D. Alvaro Pujante manifiesta su 

conformidad y congratulación con el consenso que ha existido e intentar lograr que año a 

año los mismos suban. El Presidente comenta que él y su Grupo Socialista, muestra su 

satisfacción por el consenso que ha existido en la elaboración de los mismos. Muestra 

también su disconformidad por el voto de la Vocal del Grupo Ciudadanos. Manifiesta que 

el presupuesto ha sido aumentado por la presión realizada por el Grupo Socialista en el 

Ayuntamiento de Murcia, de ahí su apoyo. A continuación se procede a la Votación con 

los Votos a Favor de los Tres Vocales del Grupo Popular, los Dos Vocales del Grupo 

Socialista, el Voto a Favor del Grupo Cambiemos Murcia, el Voto a Favor del Grupo 

Ahora Murcia, con el Voto en Contra de la Vocal del Grupo Ciudadanos. Se Aprueba por 

Mayoría.  

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente de la Junta levantó la sesión a 

las veintiuna horas y veinte minutos del día señalado, de la que se extiende la presente 

Acta, de lo que como Secretario doy fe. 
 

 
 

                   Vº Bº                                                          CONFORME 

          El Presidente de la Junta Municipal,                                El Secretario,   
 

 
 

                    

  

                          Juan José Garre Navarro                                 Jesús Valverde García 

 

 


